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SE PUBLICA TODOS LOS LIAS MENOS LOS FESTIVOS

SuscripEiüii para la capítol

Un año.................. 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Isla; adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el di i en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmedi:.lamente que los Sres. Alcaldes y Secretados 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............ 10 »

Pago adelantado

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Rectificación.
A petición de los Ayuntamientos 

interesados,
Esta Dirección general acuerda 

rectificar los sueldos con que apa
recen anunciadas a concurso las 
Secretarias de los mismos.

Concurso anunciado en 8 de ene
ro último,

Provincia de Burgos: Villadiego, 
3.500 pesetas anuales en vez de 
5.000.

Concurso de 16 de febrero pa
sado.

Provincia de Cáceres: Aldehuela 
del Jerte, 2.000 pesetas, en vez 
de 2.750.

Idem de Valladolid: Olmos de 
Esgueva, 2.500 pesetas en vez de 
2.000.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, de
biéndose insertar en los Boletines 
Oficiales de las provincias de....

Madrid, 21 de marzo de 1936.= 
El Director general, Miguel Cuevas

(Gaceta 24 marzo 1936.)

GOBIERNO CIVIL
Circular sobre revisión de licen

cias de armas.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, en circular telegráfica 
de esta fecha, me comunica lo que 
sigue:

«En relación con el artículo 4.° 
del Decreto de 7 de marzo último 
que sometió a revisión las licen
cias de uso de armas y para el me
jor cumplimiento de éste en lo que 
atañe a las gratuitas, tan pronto 
reciba V. E. la presente orden, 
anuncie en la provincia de su man
do que se concede a sus titulares, 
tanto de la licencia expedida por el 
Ministerio de la Gobernación, co
mo por las Autoridades que tenían 
facultad para conceder licencias 
gratuitas antes del Decreto del 13 
de septiembre de 1935, un plazo 

de quince dias para remitirlas al 
Ministerio de la Gobernación, con
servando por ahora las armas para 
no dejar desatendidos fines inelu
dibles de orden público que no 
pueden quedar en descubierto du
rante el tiempo de la revisión.

La forma de remitir las licencias, 
será la siguiente:

Las expedidas a funcionarios de 
la Administración Central o Provin
cial, a través de los superiores je
rárquicos; las expedidas a jubilados 
o retirados de los Cuerpos de Guar
dia civil, Carabineros, Seguridad e 
Investigación y Vigilancia, por con
ducto de las respectivas Coman
dancias de su residencia los dos 
primeros, y por conducto de las 
Comisarías de Vigilancia del dis
trito donde radique su domicilio o 
provincia los dos últimos; las con
cedidas a funcionarios o Agentes 
municipales por los Alcaldes, tam
bién se remitirán a los Comandan- 

' tes de puesto de la Guardia civil o 
¡ Comisarías de Vigilancia de la re

sidencia de los interesados, para 
que aquellos las cursen al Ministe
rio de la Gobernación.

Las licencias de los Guardas par
ticulares, jurados y demás fuerzas 
auxiliares orden público,- también 
dispondrá V. E. que las autorida
des encargadas recibir y remitir 
peticiones de revalidación al Mi
nisterio de la Gobernación en la 
forma que se indica en el párrafo 
precedente, envíen a V. E. rela
ción nominal de las que cursen. 
Las licencias gratuitas, cuya vali
dez no se confirme, obligarán a 
sus titulares a depositar las armas 
inmediatamente de comunicarles la 
denegación, en los cuarteles de la 
Guardia civil, a los efectos del ar
tículo 123 del Reglamento de Ar
mas y Explosivos de 13 de sep
tiembre de 1935.»

Lo que hago público para gene 
ral conocimiento y especialmente 
de los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, y a fin de que dentro del pla

zo señalado tenga el debido cum
plimiento.

Burgos 25 de marzo de 1936.
HIl lioHHRN Al'O.-i,

F. P n ig Es pe r i .

Elecciones municipales 
Circular.

Por la Dirección general de Ad
ministración se comunica a este 
Gobierno la siguiente Orden tele
gráfica de esta fecha:

«El Sr. Ministro de la Goberna
ción, con esta fecha, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: Exce
lentísimo Sr.: En uso de las facul
tades que me confiere el artículo 12 
del Decreto de 17 del actual, con
vocando a elecciones municipales 
para el 12 de abril próximo, y á fin 
de aclarar las dudas que se han 
suscitado respecto a la forma en 
que debe verificarse la elección 
directa de Alcaldes, he acordado 

; las siguientes reglas para aplicar 
el artículo 76 de la Ley: 1.a La se
mana entre el lunes 23 y el domin-

| go 29 del actual; 2.a El jueves a 
I que se refiere el párrafo segundo 
: del mismo artículo, es el 2 de abril 
i próximo; 3.a El domingo que se 

cita en el párrafo tercero del men
cionado artículo es el 5 de abril, 
coincidente con la proclamación de 
candidatos a Concejales; 4.a La 
elección de Alcalde se verificará el 
domingo 12 de abril en que se ce
lebrarán las generales de Conce
jales y en la forma que se expresa 
en el artículo 77 de la ley Munici
pal. Lo participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos, debiendo 
ordenar la inserción de la presente 
Orden en el Boletín Ofcíai. de esa 
provincia.»

Y en cumplimiento de lo orde
nado, lo hago público por la pre
sente para general conocimiento, 
insertándose a continuación el pre
cepto de la ley Municipal de refe
rencia-.

Burgos 25 de marzo de 1936.
R'a, • ioBKKN l>OK,

F. Puig Espert.

Articulo 76 de la ley Municipal.
Artículo 76. Para la elección de 

Alcalde por el pueblo se presenta
re! en la Secretaría municipal, en la 
semana anterior a la proclamación 
de candidatos para Concejales, la 
solicitud de elección, suscrita por 
el número de firmas que se deter
mina en el artículo 92 de esta ley.

El Alcalde dará cuenta inmedia
tamente de la solicitud al Presiden
te de la Junta municipal del Censo 
para que el jueves siguiente tenga 
lugar la antevotación. Esta se hará 
por papeletas; que contendrán los 
nombres de los propuestos, y sólo 
serán proclamados candidatos los 
que obtengan un número de votos 
igual a la décima parte del de elec
tores.

La proclamación de candidatos 
a la Alcaldía se hará el domingo 
siguiente, a continuación de la pro
clamación de Concejales. Los pro
clamados deberán reunir las mis
mas condiciones exigidas para ejer
cer el cargo de Concejal.y podrán 
designar interventores y apodera
dos para las operaciones electo
rales.

A los Alcaldes de esta provincia.
CIRCULAR

Teniendo conocimiento este Go
bierno civil de que, por varios 
Ayuntamientos de los de esta pro
vincia, se están llevando a cabo 
destituciones y suspensiones de 
Secretarios y Empleados munici
pales, prescindiendo en absoluto 
del periodo electoral en que actual
mente no? encontramos, por haber 
sido convocadas las de Concejales 
en .el Boletín Oficial de la provin
cia, con fecha 22 del corriente mes, 
por la presente se advierte a todos 
los Sres. Alcaldes y Corporaciones 
municipales,'que, durante el indi
cado periodo, se han de abstener 
de acordar suspensión ni destitu
ción alguna de sus Empleados, re
poniendo inmediatamente a los que 
hayan sido removidos en sus car
gos, dándome cuenta de los que se
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este

Junta provincial del Censo electoral

Bnuncios particulares

Anuncios Oficiales

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

las
ca
de

Comisión gestora permanente del 
Hospital militar de Burgos.

La Comisión gestora permanente 
del Hospital militar de esta plazá,
Hace saber: Que el día 11 de 

abril, a las diez y media horas, 
se celebrará concurso para la ad
quisición libre de artículos necesa
rios al mismo durante el mes de

Alcaldía de Villahoz.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y antece
dentes, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año na
tural de 1936, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Villahoz 22 de marzo de 1936.— 
El Alcalde-Presidente, Julián Rojo.

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

junio próximo venidero; aquellas 
personas que pudiera interesarles 
concurrir al mismo, encontrarán el 
anuncio detallado en el tablón de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital o en la Secretaría 
de la misma, sita en la Jefatura Ad
ministrativa del Hospital militar de 
esta plaza, donde podrán consultar
lo, asi corno ios pliegos de condi
ciones en esta última y a las horas 
hábiles de oficina.

Las cantidades de artículos que 
se consignan lo son a reserva de la 
aprobación de la superioridad y las 
muestras se presentarán ocho dias 
antes del concurso.

Burgos 21 de marzo de 1936.= 
Salvador Ordovás.

Convocatoria para los Secreta
rios de Ayuntamiento del partido 

de Roa.
Se convoca a los Secretarios 

de Ayuntamiento del partido, a la 
casa consistorial de Roa, para el 
31 de este mes, a las once la ma
ñana, para pagar las cuotas de co
legiados del primer trimestre, cua
tro cuotas de Mutualidad, «Boletín» 
Colegio 1936, recoger títulos y 
cambiar impresiones sobre asun
tos de la clase.

Anguix 20 de marzo de 1936.= 
El Vocal del partido, Aniano Me
rino.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . por 
A seis meses al »‘OO por 
A un año al ... 8‘50 por

nados por los candidatos, se remi
tirán a esta Junta provincial antes 
del día de la votación, en pliego 
certificado, del que el candidato o 
apoderado recogerá recibo en la 
Estafeta de Correos, expresando 
en la cubierta el contenido.

Jueves, 16 de abril.
A las diez de la mañana de

dia se reunirán las Juntas munici
pales del Censo para verificar el 
escrutinio general en la forma pre
venida. (Artículos 50 al 59.)

Bominffo, 36 de abril.
En este dia se verificará la elec

ción en segunda vuelta en aquellos 
Municipios en que deba tener lugar 
por no haberse proclamado los 
Concejales en primera elección, en 
razón a no haber obtenido el nú
mero de votos exigido en el apar
tado d) del artículo único de la Ley 
de 27 de julio de 1933.

Jueves, 30 de abril.
Se verificará el escrutinio gene

ral de la segunda vuelta.
Se advierte que por cada Con

cejal propietario será elegido su 
suplente respectivo. (Artículo 38 de 
la ley Municipal),

i .Esta Presidencia espera que las 
Juntas municipales del Censo . y 
Mesas.de votación de la provincia 

, no habrán de dar lugar a correcti
vos de clase alguna y que en su 
actuación sabrán responder plena- 

i mente a la confianza que en las 
I mismas puso el legislador.
I Burgos 24 de marzo de 1936.= 
¡ El Presidente, Manuel Gómez Pe- 

dreira.

hallaren en este caso, de haberlo * 
verificado, previniéndoles que si 
alguno contraviniendo lo que. dis
ponen las circulares publicadas en 
los Boletines Oficiales, correspon
dientes a los dias 16 y 17 del mes 
actual, procediera contra los cita
dos Funcionarios, se les aplicarán 
las sanciones que preceptúa el ar
tículo 68 de la vigente ley Electo
ral, por hallarse comprendidos en el 
mismo.

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y exacto- cumplimiento.

Burgos 25 de marzo de 1936.
El Gobernador,

F. Pul;; Espert.

FE1IAAMEZ VILLA HUMAOS
banqueros

Habiendo sufrido extravío, se
gún manifestación del interesado, 
el resguardo de depósito número 
1.270, de 14.000 pesetas nomina
les en Deuda Perpétua 4 por 100 
Interior, constituido el dia 13 de 
enero de 1928, se anuncia al públi
co para que el que se crea con de
recho a reclamar, lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este anun
cio, advirtiéndose que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación al
guna, se expedirá un nuevo res
guardo, anulando el primitivo y 
quedando esta Casa exenta de toda 
responsabilidad.

Burgos 26 de marzo de 1936.

100.
100.
100.

6

bren los candidatos, si hacen uso 
de este derecho. (Artículo 37).

Domingo, 5 de abril.
En este dia las Juntas municipa

les del Censo se reunirán a 
’ ocho de la mañana, en la sala 

pitular, para la proclamación
1 . candidatos.

Jueves, 9 de abril.

Se constituirán las mesas electo- 
. rales a fin de que los candidatos, 

sns apoderados o sustitutos hagan 
i entrega de los talones firmados 

que han de servir para la compro
bación de las firmas que autoricen 
los nombramientos talonarios de 
interventores. (Artículo 30).

Domingo, 13 de abril.

A las siete de la mañana se cons
tituirá la mesa electoral en el local 
señalado para verificarla votación, 
y desde la indicada hora hasta las 
ocho, se practicará cuanto previe
ne el artículo 38, levantándose la 
correspondiente acta de constitu
ción, en la que se expresará nece
sariamente cómo y con qué perso
nas queda constituida la mesa elec
toral. La votación comenzará a las 
ocho en punto de la mañana, si
guiendo sin interrupción hasta las 
cuatro de la tarde, verificándose 
después el escrutinio. (Artículos 38, 
39, 40 y 44).

Los Presidentes, Adjuntos e In
terventores de las Mesas electora- ¡ 
les, una vez terminado el escruti- i 
nio en cada Sección, publicarán ¡ 
inmediatamente por certificación 1 
que exprese el número de votos ' 
obtenido por cada candidato, la 
cual se fijará , sin demora alguna 
en la parte exterior de la entrada 
del edificio en que se haya verifi
cado la votación, y remitiendo an
tes de terminar el acto a esta pre
sidencia un duplicado de dicha cer
tificación para insertarla en el pri
mer número que se publique del 
Boletín Oficial. (Artículo 45).

El acta de la sesión, con todos 
los documentos originales a que en 
ella se haga referencia y las pape
letas de votación reservadas, se 
remitirá, para ser archivada, al se
ñor Presidente de la Junta munici
pal. (Artículo 46).

Un ejemplar de las listas nume
radas de votantes, firmadas por los 
Adjuntos e Interventores, se remi
tirá inmediatamente a esta Presi
dencia para conservarla en su po
der, a los efectos que procedan. 
(Artículo 46).

Dos copias literales de las actas 
de constitución de la Mesa y de la 
elección verificada, autorizada esta 
última por todos los individuos de 
aquélla, serán remitidas en pliegos 
cerrados, una al Secretario de esta 
Junta provincial y otra al de la Mu
nicipal del Censo. (Artículo 47).

Conforme dispone el artículo 30 
de la Ley, la parte correspondiente . 
de las cuatro en que habrán de es
tar divididas las hojas talonarias I 
para cada Interventor de los desig- i

CAJA DE AHORROS
Y MORÍ TE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

Publicada por el Excmo. Sr. Go
bernador civil en Boletín extraor
dinario, correspondiente al dia 22 
del actual, la convocatoria de elec
ciones de Concejales en los Muni
cipios que en la misma se expre
san, y señalado el dia 12 de abril 
próximo para verificar la votación, 
esta Presidencia cree de su deber 
llamar la atención de las Juntas 
municipales del Censo y de las 
personas que han de constituir las 
Mesas electorales en los citados 
Municipios, acerca de algunos pre
ceptos de la ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907, de la de 27 de ju
lio de 1933 y de la Municipal de 
31 de octubre de 1935, especial
mente los que señalan dias fijos en 
que ciertas operaciones deben ve
rificarse y los documentos que de
ben remitirse a esta Junta provin
cial y a la Municipal del Censo.

A tal efecto, se consignan las 
advertencias siguientes:

Habiendo empezado el período 
electoral el dia 22 del actual, las 
Juntas municipales que no lo ha
yan verificado, harán exponer al 
público, en las puertas de los lo
cales designados para Colegios 
electorales, las listas definitivas de 
electores, y pondrán a disposición 
de las mesas electorales, antes de 
que éstas se constituyan, los origi
nales y las certificaciones de los 
electores fallecidos posteriormente 
y de los incapacitados y suspensos 
en el ejercicio del derecho de su
fragio. Copias de estas certifica
ciones deberán también exponerse 
al público en las puertas de los 
Colegios Esta publicación en las 
puertas de los Colegios, de listas 
y certificados, se mantendrá hasta 
que haya terminado la elección. 
(Artículo 19 de la ley Electoral).

Domingo, 39 de marzo.

Las Juntas municipales del Cen
so se reunirán en sesión pública 
este dia para designar dos adjun
tos por cada Sección que, en unión 
del Presidente ya designado, cons
tituirán la mesa electoral, agregán
dose los interventores que nom-

Mesas.de


AYUNTAMIENTO DE BURGOS

 {Continuación).

NOMBRES Y APELLIDOS.
Fecha de posesión Años de servicio OBSERVACIONES

Cts.

A B O II A T O li I O CCIOA

1 D.
Ayuntamiento.. . 11 3 919 12 1924 11 19 3000, 00o

1 D. 1918 Ayuntamiento. 18 1 1 1918 18 2007 50 Disfruta vivienda.» »

Ayuntamiento

»

1 1932 3 10 22 5» 1932 3 10 » Interino sin nombramiento.»

DEPOSITO T R A M S E IJ A T E S

19 1881: 24 10 1935 Ayuntamiento. . .» 121 8 24 10 1923 12> 2 8 2450 00 Tiene un quinquenio y disfruta vivieud:

OBRAS

Examen ¡Ayuntamiento.

¡Ayuntamiento »
Interino.

FORMA DE INGRESO

j Años

1934

1934
1934

»
»

Interino.
Interino.

Número 
en la 

escala

D.
D.
D.
D.
D.

»

»

1
1

1
2
3
4
5

1911
1911
1911
1922
1933

Haber 
que. disfruta

AUTORIDAD
QUE LE NOMBRÓ

Ayuntamiento. 
.Idem... . ..........

1!
li
1¡
7:
1

Mozo Ordenanza del Laboratorio 
con 3.000 pesetas anuales

Gregorio Ortega Mur

Ordenanza del Laboratorio 
con 2.007'50 pesetas anuales

Fernando Gutiérrez Ortega .. .

24
24'
24
13

3

25
15

24
»

35
35'
25
14

3

Total de años 
de servicio pres

tados

1903,
1900 Procedente
1910 Idem. . ..
1921|
19331

Encargado del Depósito 
con 2.250 pesetas anuales

D. Gabino Vadillo Gómez..

20071 
900?
20071
2007
2007i

50
50
50
50
50, Interino sin nombramiento.

3
3
6

4
8
9 
6¡ »l

Desinfectores
con 2.007'50 pesetas anuales

Mariano Andrade Blanco. . .
Francisco López Sáez.
Froilán Carrión Villafruela. ..
Isaac Sáiz Pérez. . . .
Pablo Temido Ortega..............

Conductor de la ambulancia 
con 2.555 pesetas anuales

D. Marcelino Esteban García ....

»
Consumos, Idem.

Idem. 
Idem.

10 
101 
10
6
1

FECHA

De nacimiento De ingreso 
en el Ayuntamiento

  Día  Mes Año Día Mes Año
-----  1-------- 1 . ■  

 CATEGORIA ACTUAL

Meses Días Día Mes
— Años Meses Dias Pesetas

192424 4 1899 12 9

30 5 1885 1 1

25 3 1868 1 9
9 3 1873 6 4
4 10 1872 17 3
3 6 1890 1 7

15 1 1888 1 1

9 6 1900 22 5

19351

Listero 
con.2.555 pesetas anuales

D. Enrique Martínez Lazcano. . . . . . .

Guarda-almacén 
con 2.281'25 pesetas anuales

28 12 1902 1 8

1 D. Esteban Bermejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Conductores de camionetas 
con 2.500 pesetas anuales

31 1 1882 28 3

1 D. Leonardo López Marzal. . . . . . . . . . . 6 11 1892 28 3
6i ¡ D. Salvador Martínez Calle . . . . . . . . ¡ 3 10 1906. 28 3|

1

 5> 1 8 1935 » 5

.

» 2555

11'

...

• 9 4 28 3 1934 1 9 4 2281 25

9 4 28 3 1934 1 9 4 2500 00
9 4 28 3 1934 1 9" 4 2500 00
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Número
en la NOMBRES Y APELLIDOS 

escala

Carrero
con 1.916 pesetas anuales

1 D. Julio García Antolín . .

1
2
3
4

Capataz
con 2.750 pesetas anuales

D. Jacinto Cuñado Sáiz

Peones
con 2.007'50 pesetas anuales

D. Francisco Pérez de Diego  
D. Francisco Hernando Diez..........
D. Joaquín Mansilla Arnáiz  
D. Angel Mortigüela Izquierdo....

CAMILOS

De

Día

nacim

Mes

FEC

lento

Año

)HA

De ingreso 
en el Ayuntamiento

Día Mes i Año 
--------'---------- ---------------

FORMA DE INGRESO AUTORIDAD
QUE LE NOMBRÓ

» s> i » » > » 1 »

1

11 9 1879 1 10 1908 »

10¡ 10 1886 6 6 1913 »
10 12 1886 17 7 1913 »
211 8 1887 1 4 1914 »

1 10 1894 1 7 1921

I

Ayuntamiento. .

Ayuntamiento.
Idem
Idem
Idem

Total de años 
de servicio pres

tados

CATEGORIA ACTUAL

OBSERVACIONES| Fecha de posesión 
í----------------- :.. .

Anos de servicio Haber 
que disfruta

Años Meses Días | Día Mes Año Años Meses Dias Pesetas ¡ Cts.

1 ' » 2> » » » » » 1916 25 Es jornalero (No tiene nombramiento).

27 3 8 6 1912 23 6 23 2950 00 Percibe un quinquenio.

22 6 25 6 6: 1913 22 6 25 2007 5022i 5 15 17 7 1913 22 5 15 2007 5021 ? » 1 4 1914 21 9 > 2007 50
14 6¡ » 11 7 1921 14 6 2007 50

PASEOS
Jardinero Mayor 1 I 1 I I

1

con 2.750 pesetas anuales

D. Eulogio Gutiérrez Labrador....

Guardas 
con 2.007'50 pesetas anuales

11 3 1876¡i- 4 ¡ 1904 » Ayuntamiento. . 31 8 13 18 4 1904 31 8 13 2900 00 Tiene un quinquenio y dis 
fruta vivienda.

1 D. Santiago Fernández Santidrián 25 7 1871 1 6 1911 Ayuntamiento............
Idem..............................
Idem..............................
Idem......................

242 D. Trifón Fernández Sebastián.. . 3 7 1871 12 12 1914 7 » 1 6 1911 24 7 >. 2007 50 Disfruta Vivienda.3 D. Amánelo Puente Sainz . 27 9 1872 18 5 1923 21 ' » 20 12 12 1914 21 20 2007 50
4
5

D. Restituto Pérez Pérez. . . .
D. Cándido Vicario González.

10 6 189.3 18] 5 1926 Junta Calificadora . .
12

9
7 14

14
18
18

5 1923
1926

12
9

7
7

14
14

2007
2007

50
50 Disfruta vivienda.4

25
9 1901

1901
I6| 11 1929 » Idem........................ 5 1 116 D. Fermín Martínez Benito ........ 15 16 1929 6 1 20079 7 1 Idem. . .

Idem..........................  .
Idem...............................

15 50
"i D. Daniel Ovejero Camarero . ... i 10 41 1907 111 5 1935 Idem .. 4 11 25 7 1 1931 4 11 25 2007 50 Disfruta vivienda.8 D. Emilio Ortega Gutiérrez. 20 6i 19021 111 5 1935 Idem. . ............... ■ » I»1

7
7

21
21

11
11

5
5

1935
1935 »

7
7

20
20

2007
2007

50
50

terio de la Gobernación de 9 de d, h a q^° Ayuntamiento, formado en cumplimiento de lo que dispone la Orden circular del Minis- 
sis oríal Am1flS nniAhi 9 diciembre de 1935 y que comprende las Secciones de Mercados, Matadero, Arbitrios, Ordenanzas de la Casa Con- 
anrobadotor G ComerS’ SerV1C,]° de hmp,eza’ Cementerios, Laboratorio y desinfección, Depósito de Transeúntes, Obras, Caminos y Paseos, fué 
aprobado por la Corporación en la sesión que celebro el día 31 de enero de 1936, después de resolver las reclamaciones presentadas

V.° B.° 
El Alcalde,

M. Santamaría.

El Secretario,
J. J. F. Villa.

( Continuará.')
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